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Procedimiento para el Control de Frecuencia e Intercambios de Energía 

1 GENERALIDADES 

1.1 Campo de aplicación 

Este procedimiento es de aplicación obligatoria para el generador distribuido, 
sistemas de almacenamiento y las centrales o unidades generadoras del SEN 
conectadas a la red de transmisión o distribución, con una capacidad instalada 
superior o igual a un (1) MW 

1.2 Propósito 

Este procedimiento establece los requisitos técnicos que debe cumplir el generador 
distribuido y las centrales o unidades generadoras del SEN conectadas a la red de 
transmisión o distribución, con una capacidad instalada superior o igual a un (1) 
MW, para brindar el servicio auxiliar de control de frecuencia e intercambio de 
energía. Además, en este procedimiento se incluyen los requisitos para los equipos 
de almacenamiento de energía con capacidad instalada igual o superior a un (1) 
MW. 

 

1.3 Definiciones 

Autonomía de generación: capacidad medida en horas que tiene una planta 
generadora de electricidad o sistema de almacenamiento de energía para operar a 
plena carga, cuando aplique. 

Control Automático de Generación (AGC, por sus siglas en inglés): es el control 
centralizado y automático de las unidades de generación que envía la consigna de 
potencia a las unidades generadoras con el fin de mantener en cada área de control, 
el equilibrio entre la generación, la demanda eléctrica y el intercambio neto de 
potencia programado con las demás áreas de control. 

Rango de regulación de potencia activa: intervalo de valores que va desde el 
mínimo técnico para operación continua de un generador, hasta su capacidad 
máxima de operación continua. 

Regulación primaria de la frecuencia: es el conjunto de acciones automáticas de 
control en unidades o centrales generadoras que actúan en forma local a través de 
los reguladores automáticos de velocidad para unidades sincrónicas y de 
reguladores de frecuencia/potencia para plantas eólicas o solares, para mantener 
el equilibrio entre demanda y generación, modificando la potencia activa generada 
ante variaciones en la frecuencia en la red que superen la banda muerta de 
frecuencia. Corresponde a la regulación rápida (respuesta dentro de segundos) que 
se realiza mediante la reserva asignada por el OS/OM para RPF. 

Regulación secundaria de la frecuencia: es el conjunto de acciones automáticas 
realizadas por el control automático de generación (AGC, por sus siglas en Inglés) 
que opera de forma centralizada en el OS/OM actuando sobre un grupo de unidades 
generadoras asignadas para la RS. El objetivo de la RS es mantener el Error de 
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Control de Área (ACE, por sus siglas en Inglés) en cero, para lograr el equilibrio 
constante entre la demanda y la generación nacional. Se realiza mediante la reserva 
asignada por el OS/OM para RS. 

El AGC envía consignas de potencia a los generadores habilitados y asignados al 
servicio de RS, cuyo tiempo de respuesta es del orden de segundos a varios 
minutos para, de ser posible, de acuerdo con la magnitud del desvío, restaurar el 
valor del ACE a cero. Ante inconvenientes en el AGC, el OS/OM está autorizado a 
asignar un control manual de la RS. 
Regulación terciaria de la frecuencia: es el conjunto de acciones de control, 
manuales o automáticas, ejecutadas en los plazos establecidos para restablecer la 
reserva para la RS y garantizar el desempeño del sistema ante condiciones o 
eventos no esperados o contingencias.  El servicio de RT puede ser suministrado 
por unidades o centrales generadoras de respuesta rápida habilitadas, que están 
en operación con reserva rodante libre (no asignada a otros servicios), por sistemas 
de almacenamiento habilitados como reserva de energía disponible y por la reserva 
fría (de arranque rápido, y arranque lento de 1 a 2 horas), así como por la demanda 
interrumpible. 

Reserva fría: corresponde a la reserva asignada por el OS/OM a la generación 
habilitada que no está en operación, pero que está disponible para sincronizarse al 
sistema y llegar a la carga requerida. Las unidades de generación que cumplan con 
estas características, cuya sincronización y toma de carga la realicen en un periodo 
menor a diez (10) minutos, se conoce como reserva fría de arranque rápido. 

Intercambios de energía: transacciones de energía eléctrica programadas en el 
ámbito del Mercado Eléctrico Regional de América Central. Estas son transacciones 
programadas entre agentes de un país que inyectan la energía y agentes de otros 
países que retiran dicha energía eléctrica en los periodos de mercado. 

 

1.4 Documentos aplicables 

i. Reglamento del Mercado Eléctrico Regional vigente,  

ii. Norma Técnica Planeación Operación y Acceso al Sistema Eléctrico 
Nacional (AR-NT-POASEN) vigente 

iii. Reglamento Técnicos de los Servicios Auxiliares en el Sistema Eléctrico 
Nacional (AR-RT-SASEN) vigente. 

iv. Procedimiento para implementación de enlaces de telecontrol, vigente y 
aprobado por Aresep 

v. Procedimiento para la coordinación de indisponibilidades de elementos de 
transmisión y generación del SEN, vigente y aprobado por Aresep 

 

1.5 Acrónimos y abreviaturas 

AGC: Control automático de generación (por sus siglas en inglés). 
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Aresep: Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos de Costa Rica. 

CCSD: Criterios de Calidad, Seguridad y Desempeño. 

DOCSE: División Operación y Control del Sistema Eléctrico, Operador de Sistema 
y Operador del Mercado (OS/OM) de Costa Rica. 

OS/OM: Operador del Sistema y Operador de  Mercado de Costa Rica 

EMS: Sistema de administración de la energía eléctrica (del inglés Energy 
Management System). 

SCADA: Sistema de supervisión, control y adquisición de datos (del inglés 
Supervisory, Control And Data Adquisition). 

SEN: Sistema Eléctrico Nacional. 

 

2 REQUISITOS TÉCNICOS 

A continuación, se definen los requisitos técnicos que deben cumplir la generación 
distribuida, las centrales o unidades de generación del SEN y sistemas de 
almacenamiento de energía con una capacidad instalada igual o superior a un (1) 
MW, para brindar el servicio de control de frecuencia e intercambio de energía. 

 

2.1 Requisitos para el servicio de control de frecuencia e intercambio de 
energía. 

Los prestadores de este servicio auxiliar lo suministran con sus unidades de 
generación, sus centrales de generación y sus sistemas de almacenamiento de 
energía, los cuales deben contar con sistemas de control automático que regulen la 
potencia activa que entregan al sistema eléctrico nacional. En ciertos casos, el 
requisito técnico es regional (América Central) y en otros casos es nacional. Algunos 
de estos requisitos son coordinados por el EOR, mientras que otros son definidos e 
implementados en el ámbito de la regulación nacional, en caso de diferir estos en 
algún punto, se debe acatar la regulación más restrictiva.  

En general, los requisitos de desempeño de los servicios y las dimensiones de las 
reservas operativas de regulación se determinan por medio de los estudios de 
planeamiento operativo que elabora el OS/OM. Los criterios de diseño que 
establece el OS/OM buscan optimizar los costos de los servicios con base en las 
características técnicas de los recursos energéticos y las tecnologías de generación 
y cuando aplique, distribuyen de manera equitativa la participación de los 
prestadores.  

 

2.1.1 Requisitos para la regulación primaria de frecuencia. 

Los criterios aplicables a la regulación primaria de frecuencia son: 
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a. Participación equitativa: Todos los sistemas de almacenamiento de energía, 
los recursos de generación distribuida, y agentes de generación con 
capacidad instalada mayor a un (1) MW y que estén habilitados, deben de 
proveer el servicio de regulación primaria de frecuencia. Como mínimo, 
cada prestador del servicio debe mantener regularmente como una reserva 
de potencia activa o del sistema de almacenamiento de energía, el 
porcentaje o magnitud, que defina la regulación regional o nacional, 
respecto a la capacidad nominal del generador 
La reserva de potencia activa para la regulación primaria de la frecuencia 
debe ser igual o superior al porcentaje (o magnitud) de la demanda eléctrica 
nacional, que establezca el RMER vigente. Además, ante la pérdida súbita 
de la unidad de generación de mayor capacidad del SEN, la reserva debe 
ser la necesaria para evitar que se active el disparo automático de carga 
por baja frecuencia, conforme lo estable la norma AR-NT-POASEN vigente. 
 

b. Característica de control: el criterio de control es local, donde el sistema 
automático de control responde ante los cambios en la magnitud de la 
frecuencia del SEN, la cual es medida en la propia instalación y dicha 
respuesta ajusta la salida de potencia activa del equipamiento en sentido 
contrario al cambio de la frecuencia. El OS/OM define y publica en su página 
web los parámetros relevantes del sistema de control, tales como: la 
magnitud del estatismo permanente, bandas muertas, rampas para subir y 
bajar potencia y otras características técnicas según el tipo de tecnología y 
la capacidad instalada, debiendo el prestador del servicio implementar esos 
ajustes de sus reguladores de velocidad o en el regulador 
potencia/frecuencia, según aplique.   
 

c. Selectividad: debe operar solo cuando se presenten las condiciones para 
las cuales está diseñado y su desempeño no depende de las diversas 
condiciones de operación del sistema eléctrico.  

 
 

d. Reserva de regulación primaria de frecuencia: el OS/OM selecciona el 
despacho de los sistemas que brindan este servicio, de forma tal que se 
cumpla con la magnitud mínima de la reserva de regulación primaria de 
frecuencia del SEN.  
 

e. Coordinación del desempeño de la respuesta en el tiempo: debe 
coordinarse la respuesta en el tiempo de los sistemas de control 
dependiendo de la capacidad instalada del equipamiento, de su tecnología 
y del tipo de recurso energético primario. OS/OM establece la adecuada 
coordinación con la operación de los sistemas de protección implementados 
a nivel de la planta y del Sistema Eléctrico Nacional. OS/OM define las 
características de la respuesta dinámica de cada tipo de instalación, tales 
como el tiempo de asentamiento, la razón de amortiguamiento y el 
sobrepaso permitido ante condiciones de prueba de los sistemas de control. 



   

 

5 

 

 

2.1.2 Requisitos para la regulación secundaria.  

Los criterios que se aplican en el diseño de la regulación secundaria son: 

a. Característica de control: el criterio de control es centralizado, donde el 
sistema de control automático de generación (AGC) ejecutado en el 
SCADA/EMS del OS/OM, determina las acciones necesarias para mantener 
el equilibrio entre la generación nacional, demanda nacional y los 
intercambios netos de potencia programados, distribuyendo de manera 
remota los ajustes necesarios de la potencia activa entre las unidades 
generadoras de los prestadores de este servicio. El controlador de las 
unidades generadoras debe realizar las acciones necesarias para seguir la 
consigna de potencia recibida desde el AGC.  

b. Participación: Como mínimo, deberán de participar en este servicio todos los 
generadores y sistemas de almacenamiento de energía con capacidad 
instalada mayor a 10 MW, con un rango de regulación de potencia activa 
mayor a 5 MW y que la planta o instalación de la cual forma parte, cuente 
con el recurso fuente para garantizar una autonomía de generación de al 
menos dos horas.  

c. Enlace de telecontrol: Las centrales deberán contar con un enlace de 
telecontrol para recibir desde el SCADA/EMS del OS/OM, las consignas de 
potencia activa para las unidades de generación. Las unidades generadoras 
podrán ser variadas en todo su rango de regulación de potencia activa. 

d. Optimización de la participación: OS/OM definirá los factores de participación 
en la corrección de los errores de control de área por parte de los 
generadores, en función de las características tecnológicas y de sus costos 
de operación. 

e. Reserva de regulación secundaria: OS/OM considerará la normativa regional 
para el desempeño de la regulación secundaria y seleccionará las unidades 
generadoras cuyas respuestas permitan cumplir con los criterios de 
desempeño. Para tal efecto OS/OM determinará mediante estudios eléctricos 
que se definan en la regulación nacional o que sean técnicamente 
justificables las magnitudes mínimas de la reserva secundaria para subir y 
para bajar potencia. 

 

2.1.3 Requisitos de la regulación terciaria. 

Los criterios que se aplican para la regulación terciaria son: 

a. Están en la obligación de participar en la reserva fría de arranque rápido, 
todos los todos los generadores con capacidad instalada mayor a 10 MW y 
que la planta de la cual forman parte cuente con el recurso fuente para 
garantizar una autonomía de generación de al menos dos horas, en cualquier 
estación del año. Esto aplica solo cuando se encuentren fuera de operación, 
pero que estén disponibles para entrar en línea a solicitud del OS/OM. 
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b. Están en la obligación de participar en la reserva fría de arranque rápido, 
todos los sistemas de almacenamiento de energía del SEN mayores a 1 MW, 
cuya capacidad de almacenar energía les permita sostener su potencia 
nominal por al menos dos horas. Esto aplica solo cuando se encuentren fuera 
de operación, pero que estén disponibles para entrar en línea a solicitud del 
OS/OM 

c. Todos los participantes de la demanda interrumpible según el documento 
Procedimiento técnico para la prestación del servicio auxiliar de Demanda 
Interrumpible. 

d. Reserva fría de arranque rápido: OS/OM define la magnitud mínima de esta 
reserva, para atender como mínimo la salida de servicio de la planta de 
mayor capacidad instalada del SEN, o la mayor pérdida de generación 
causada por una contingencia única o múltiple. 

e. Reserva fría: OS/OM define la magnitud mínima de esta reserva, para que 
en caso de contingencia, se disponga del recurso de generación necesario 
para atender la demanda eléctrica nacional. 
 

2.2 Información técnica y datos en tiempo real 

Dentro de los requisitos de información se encuentra el suministro de los modelos 
matemáticos del equipo y sus sistemas de control, para efectuar simulaciones tanto 
en régimen permanente como transitorio. Estos modelos deben ser validados con 
base en pruebas de campo, para que OS/OM pueda utilizarlos en los estudios 
técnicos de la operación del SEN. 

Es responsabilidad del prestador del servicio mantener esta información actualizada 
en el sitio que OS/OM habilite para este fin, o por los medios que defina OS/OM 
Cuando OS/OM requiera información adicional, actualizará el requerimiento en el 
sitio web y brindará a los agentes un plazo razonable para el suministro de la misma. 

Con respecto a la transmisión de datos en tiempo real, los prestadores deben 
cumplir con el Procedimiento para implementación de enlaces de telecontrol, 
publicado en la página web del OS/OM 

OS/OM establece y publica en su sitio web los requisitos de información que 
deberán suministrar los prestadores del servicio, según el tipo de equipamiento. 
Además, define el formato en que debe presentarse esta información.  

 

 

2.3 Ajuste de protecciones 

El ajuste de las protecciones de sobre y baja frecuencia en los equipos que 
participan en el servicio de regulación de frecuencia e intercambio del SEN, debe 
realizarse en coordinación con OS/OM y conforme a los parámetros que este defina. 
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2.4 Desempeño 

Los prestadores del servicio, según su clasificación, deben cumplir con los criterios 
de desempeño establecidos por OS/OM en su página web. 

 

3 PROCEDIMIENTO DE HABILITACIÓN DEL SERVICIO 

La habilitación de un recurso permite asegurar que los equipamientos cumplen los 
requerimientos establecidos en la Sección 2, los cuales están dirigidos a asegurar 
el cumplimiento de la normativa nacional y regional. 

La habilitación se define como el acto por medio del cual OS/OM autoriza el uso del 
equipo, que permite a un prestador brindar el servicio auxiliar. Esta autorización será 
publicada en el sitio web del OS/OM y actualizada periódicamente de manera que 
pueda verificarse su estado en cualquier momento. 

El estado del servicio puede tomar uno de los siguientes valores: habilitado, 
suspendido o revocado. Éstos se definen a continuación. 

 

3.1 Estados del servicio 

3.1.1 Habilitado 

Cuando un equipo concluye de manera exitosa el proceso de habilitación, OS/OM 
publicará su estado como Habilitado. Esta será la indicación de que el 
equipamiento cumple con todos los requerimientos y que brinda el servicio de 
manera adecuada.  

 

3.1.2 Suspendido 

El OS/OM verificará constantemente el desempeño de los equipos y sistemas que 
prestan este servicio auxiliar mediante: 

- El análisis de la respuesta en operación normal y ante eventos. 
- Auditorías. 
- Pruebas o ensayos en campo. 

Además, verificará la validez de la información brindada por el prestador y el 
mantenimiento de las condiciones en que fue habilitado el servicio auxiliar.  

En caso de encontrar algún incumplimiento, OS/OM notificará al agente 
responsable y publicará su estado como Suspendido. 

El agente deberá informar al OS/OM las acciones que tomará para restablecer el 
servicio de regulación de frecuencia e intercambio y los plazos que necesita para 
tal fin. Si el agente no restablece el servicio en el tiempo acordado se procederá a 
revocar al agente para la presentación del servicio y se le comunicará a ARESEP 
de forma oficial el incumplimiento. 
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3.1.3 Revocado 

Un agente quedará en estado Revocado para prestar el servicio, en caso de que el 
incumplimiento en la prestación del servicio, sea tal que representa un riesgo para 
la operación del SEN o que el agente no haya podido resolver los incumplimientos 
reportados por OS/OM en el plazo razonable establecido. 

Mientras la prestación del servicio auxiliar de control de frecuencia e intercambio se 
encuentre en estado Revocado, se informará a ARESEP- 

 

3.2 Habilitación 

Todos los equipamientos del SEN que se establecen en el reglamento AR-RT-
SASEN deben pasar por el proceso de habilitación. En el caso de un nuevo equipo 
que se interconecte al SEN, el prestador podrá realizar su habilitación como parte 
de los ensayos de puesta en marcha. 

Los costos asociados a pruebas o ensayos en campo, necesarios para la 
habilitación del servicio auxiliar, estarán a cargo del prestador. 

A continuación, se presenta el procedimiento de habilitación. 

 

Actividad Responsable 

1. Verificar que el equipamiento cumple con los requerimientos 
indicados para servicio por OS/OM 

Prestador 

2. Solicitar la habilitación del servicio al OS/OM mediante el 
formulario publicado en su sitio web. 

Prestador 

3. Confirmar la recepción de la solicitud y revisar el 
cumplimiento de los requerimientos.  
Si los requerimientos iniciales se cumplen en su totalidad, 
continuar en la Actividad No. 5. 
Si alguno de los requerimientos no se aprueba, informar el 
incumplimiento y la habilitación quedará en espera por un 
lapso de hasta 30 días hábiles. Continuar en la Actividad 
No.4, 

OS/OM 

4. Recibir el informe de el/los incumplimientos, corregir e 
informar al OS/OM. 
El prestador deberá someter a aprobación del OS/OM el 
cronograma y plazonecesario para implementar las mejoras. 
Vencido este plazo, el agente deberá realizar una nueva 
solicitud de habilitación. 

Prestador 

5. Coordinar la fecha de los ensayos de campo y enviar el 
protocolo de pruebas correspondiente. 
Los ensayos estarán a cargo del prestador y serán 
supervisados por OS/OM.la DOCSE. El resultado de las 

OS/OM 
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pruebas será aprobado cuando sea verificado el 
cumplimiento de la totalidad de los criterios evaluados. 

6. Emitir una nota de aceptación dirigida al prestador y a la 
ARESEP, una vez aprobadas las pruebas de validación. 
Mediante esta nota se otorga la habilitación del Servicio 
Auxiliar.  
Además, en el sitio web destinado para este fin, actualizar su 
estado a Habilitado  

OS/OM 

7. En caso de identificarse alguna no conformidad en las 
pruebas, informar al prestador el incumplimiento definir el 
plazo máximo para la corrección del mismo. 

OS/OM 

8. Corregir el incumplimiento en el plazo establecido y luego, 
solicitar una repetición de las pruebas al OS/OM. Vencido 
este plazo, el prestador deberá realizar una nueva solicitud 
de habilitación.  

Prestador 

9. Coordinar una fecha para repetir las pruebas y supervisar su 
ejecución. Una vez aprobadas, emitir una nota de aceptación 
dirigida al prestador y la ARESEP, mediante la cual otorgará 
la habilitación del Servicio Auxiliar. Además, actualizar el 
estado como Habilitado en su página web en un plazo 
máximo de 10 días hábiles. 
En caso de repetirse el incumplimiento, emitir una nota 
dirigida al prestador y la ARESEP, que informa los resultados 
de la prueba y provee la evidencia de el/los incumplimientos 
que impidieron la habilitación del Servicio Auxiliar. Además, 
especificar el estado del servicio en su página web como 
Suspendido o Revocado, según corresponda. 

OS/OM 

 

La comunicación que se establezca con OS/OM deberá realizarse por los medios y 
formatos definidos por éste en su página web. 

 

3.3 Suspensión de una habilitación 

OS/OM puede suspender una habilitación en los siguientes casos: 

1. Si en una nueva prueba o ensayo de validación, se verifica que no se 
cumplen todos los requerimientos establecidos en los procedimientos 
técnicos elaborados por OS/OM y aprobados por ARESEP. 

2. Ante incumplimientos en el desempeño del servicio auxiliar habilitado. 
3. Ante cambios en la información y condiciones con que fuera habilitado un 

servicio auxiliar sin previa autorización dOS/OM. 

Las suspensiones estarán vigentes por el tiempo que tarde la corrección del 
incumplimiento, A continuación, se presenta el procedimiento mediante el cual se 
suspende una habilitación.  
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Actividad Responsable 

1. Verificar: 

• El desempeño del servicio auxiliar mediante el análisis 
de la respuesta durante operación normal y ante 
eventos, mediante auditorías, pruebas o ensayos en 
campo.  

• La validez de la información brindada por el prestador. 

• El mantenimiento de las condiciones en que fue 
habilitado el servicio auxiliar. 

En caso de encontrar algún incumplimiento, notificar al 
prestador responsable y actualizar el estado del servicio 
auxiliar a Suspendido. 

OS/OM 

2. Informar al Prestador de los incumplimientos y del plazo 
para implementar una solución. 

OS/OM 

3. Corregir los incumplimientos en el plazo acordado con 
OS/OM. 

Prestador 

 

3.4 Revocación de una habilitación 

OS/OM puede revocar una habilitación en los siguientes casos: 

1. Si tras el periodo otorgado para corregir incumplimientos en los 
requerimientos establecidos, se verifica que los mismos no fueron 
corregidos. 

2. Ante imposibilidad técnica o jurídica para continuar con la prestación del 
servicio auxiliar. 

3. En caso de que se presente alguno de los anteriores, OS/OM informará a 
ARESEP y al agente responsable y actualizará a Revocado el estado del 
servicio en su página web. 

En caso de que se presente alguno de los anteriores, OS/OM informará a ARESEP 
y al agente responsable y actualizará a Revocado el estado del servicio en su 
página web. 

 

3.5 Habilitación posterior a suspensión/revocación 

En estos casos aplica el procedimiento indicado por OS/OM en el apartado 3.2 
 

3.6 Aplicación de excepciones 

En caso de que un Agente aporte una justificación de imposibilidad de cumplir con 
un requisito establecido en este procedimiento, debe solicitar formalmente al 
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OS/OM la aplicación de la excepción. El OS/OM procede según lo indicado en el 
Reglamento AR-RT-SASEN. La DOCSE. 

 

3.7 Implementación de cambios 

Cuando se presenten cambios en la prestación del servicio según los términos en 
los cuales fue habilitado, el prestador debe comunicarlo al OS/OM en tiempo real y 
siguiendo todos los procedimientos establecidos para este fin según los formatos 
indicados en los requisitos técnicos publicados en el sitio web dOS/OM.La DOCSE. 
Es responsabilidad del prestador mantener la información actualizada, de lo 
contrario se expondrá a una suspensión/revocación según corresponda.  

 

3.8 Indisponibilidades 

Los prestadores están obligados a informar al OS/OM de toda indisponibilidad para 
brindar el servicio de frecuencia e intercambio de energía, según el Procedimiento 
para la coordinación de indisponibilidades de elementos de transmisión y 
generación del SEN. 

 

3.9 Planeamiento y asignación del servicio 

El servicio de control de frecuencia e intercambio de energía debe ser brindado de 
manera regular. Por medio de los estudios de planeamiento que realiza OS/OM y el 
Predespacho Nacional, se establece la programación para cada prestador del 
servicio. 

Cuando en los estudios de planeamiento de corto plazo se determine la necesidad 
de efectuar ajustes, OS/OM los comunicará a los prestadores del servicio que 
aplique; así como también cualquier otra instrucción necesaria para operar los 
equipos que contribuyen al control de frecuencia e intercambio de energía de 
manera apropiada. 

En caso de que sea necesario efectuar un redespacho, OS/OM informará a los 
responsables del control de frecuencia e intercambio de energía dentro de los 
plazos establecidos por la normativa nacional y regional para que realicen los 
ajustes correspondientes. 

 

4 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

OS/OM realizará la evaluación del desempeño de cada equipo que ofrece un 
servicio auxiliar. Esta evaluación tiene el propósito de asegurar la disponibilidad y 
capacidad del recurso, así como también que su respuesta cumpla con los 
requerimientos establecidos. Además, monitoreará el cumplimiento de las 
asignaciones establecidas en el predespacho. Los hallazgos encontrados quedarán 
plasmados en el Informe de Desempeño de los Servicios Auxiliares, que presentará 
OS/OM en los meses de enero y julio de cada año. 
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La ejecución de las pruebas en campo es responsabilidad de los prestadores del 
servicio auxiliar. Por lo tanto, deben contar con el personal especializado necesario, 
así como aportar los equipos e instrumentos requeridos para realizar dichas 
pruebas. Los protocolos aplicables serán entregados por OS/OM con anticipación. 

Se obtendrá una no conformidad en el desempeño cuando se identifique algún 
incumplimiento en alguno de los criterios establecidos en este procedimiento o en 
los requerimientos publicados por OS/OM.La DOCSE. En este caso, OS/OM 
informará de manera oportuna al prestador y a ARESEP. 

 

4.1 Verificación de la capacidad de potencia activa ofrecida o programada 

OS/OM verificará que los equipamientos sean capaces de aportar la potencia activa 
de conformidad con los límites técnicos, así como también que operen en el modo 
de control adecuado. Esta evaluación se realizará mediante el análisis de la 
respuesta a las acciones de control durante la operación normal y ante eventos que 
produzcan cambios en las condiciones de operación del recurso. 

4.2 Respuesta dinámica 

OS/OM verificará que la respuesta dinámica de la potencia activa de los equipos a 
cambios locales y remotos de consigna sea estable y que la respuesta dinámica 
cumpla con los criterios funcionales específicos publicados por OS/OM en su página 
web. 

 

4.3 Verificación del tiempo de arranque 

OS/OM verificará que los tiempos de arranque, y toma de carga y salida de 
operación de los equipos cumplan con los criterios funcionales específicos 
publicados por OS/OM en su página web. 

 

4.4 Verificación de parámetros de operación 

Los prestadores no podrán modificar los ajustes de los equipos que se utilizan para 
brindar este servicio auxiliar y que fueron especificados previamente en 
coordinación con OS/OM.La DOCSE. Para verificar el cumplimiento de este 
requerimiento, OS/OM realizará inspecciones aleatorias de los parámetros de ajuste 
y según los plazos de las revisiones que establecerá OS/OM en su página web. 

 

4.5 Verificación de la actuación de las protecciones 

Por medio del análisis de la respuesta ante eventos, OS/OM verificará que la 
actuación de las protecciones es adecuada y se mantiene alineada a los 
requerimientos técnicos establecidos para las mismas. 
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4.6 Verificación del funcionamiento del enlace de telecontrol 

Por medio del registro histórico y de la operación regular, OS/OM verificará el 
desempeño del enlace de telecontrol con respecto a las especificaciones técnicas 
contenidas en el Procedimiento para implementación de enlaces de telecontrol, 
publicado en su página web. 

 

5 INCUMPLIMIENTOS 

En caso de presentarse incumplimientos de los Agentes con lo establecido en este 
procedimiento, OS/OM debe informar a la Aresep para que esta entidad tome las 
medidas que corresponda. 


